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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones espe-
cíficas por razón del objeto.

Habiendo sido declaradas específicas por razón de
su objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover la concurrencia, la Dirección Gene-

ral de Bienes Culturales ha resuelto conceder las subven-
ciones que se relacionan a continuación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1994, prorrogado este presupuesto por Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, sobre prórroga del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1995.

- Universidad de Granada: 2.859.500.
- Universidad de Málaga: 4.100.000.
- Universidad de Córdoba: 4.100.000.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se acuerda dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita, para
la redacción y seguimiento de planeamiento urba-
nístico de protección del Patrimonio Histórico.

Esta Consejería de Cultura, de conformidad con la
Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se esta-
blece el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones y ayudas, y de acuerdo con el art. 21 de la
Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de aplicación para
el año 1995, ha resuelto, conforme a la Orden del Con-
sejero de fecha 2 de enero de 1996, subvencionar a las
Entidades que a continuación se relacionan por los impor-
tes que se especifican:

Ayuntamiento: Aracena (Huelva).
Actividad: Redacción y seguimiento del Plan Especial

de Reforma Interior del Centro Histórico y catálogo de
elementos protegidos.

Importe: 5.950.000 ptas.

Ayuntamiento: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Actividad: Redacción y seguimiento de la revisión de

las normas subsidiarias de Planeamiento municipal, con
contenido de protección para el Conjunto Histórico y catá-
logo de elementos protegidos.

Importe: 3.500.000 ptas.

Ayuntamiento: San Fernando (Cádiz).
Actividad: Redacción y seguimiento del Plan Especial

de reforma interior del Centro Histórico y catálogo de ele-
mentos protegidos.

Importe: 10.000.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se acuerda dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita, para
la redacción y seguimiento de planeamiento urba-
nístico de protección del Patrimonio Histórico.

Esta Consejería de Cultura, de conformidad con la
Orden de 10 de mayo de 1995, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de ayudas a las cor-
poraciones locales para la financiación redacción de docu-
mentos de planeamiento de protección de bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía, y de
acuerdo con el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciem-


